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En atención a su oficio número SDS/232/2015, r¡=cibidocon ~tMAiCl2g1ge mayo

de la presente anualidad y de conformidad con lo disquesto JeI(lfN~Jrtm.. ~c~Jps.1, 5, 8, f
11,13, Y 14 fracción III de la Ley de Mejora Regulatori~~~'."eJ Estado~~GiJ~~li¥IR~""'M¡¡I
cuales establecen la atribución de la Comisión Esta~9ti.Qe.Q)ew~ '!~eg¡:tlat~ri~-jat¡~ ¡
dict~minar los Anteproyectos de Regulación que impl!quen aF.t,l2,~fA{nlmS~~~i~Sci6.JI
caracter general -,-~. __ ,_.. .. . (,N ,. .. ..._ ....•"""" ...~""-_._.---.-.--'

Me permito informar a usted que ha sido debidamen:e revisado el siguiente
anteproyecto "Decreto por el que se Crea la Comisión Estatal de Evaluación del
Desarrollo Social" y en observancia a lo que dispone el artículo 51 de la Ley de Mejora
Regulatoria para el Estado de Morelos y los artículos 25 y 2i;¡ de su Reglamento, se
autoriza la exención de la obligación de elaborar la Ivlanifestación de Impacto
Regulatorio, en virtud de que no implica costos de cumplimiento alguno para los
particulares.

Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no existen observaciones
acerca de las acciones regulatorias propuestas que no estén justificadas, por lo que se
dictamina el anteproyecto como válido y apegado a la normatividad administrativa
y legal aplicable.
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CC?- Lic. Juan Ca!1os SalgadO Ponce.- Secretano de Economia del Gooierno (j~ Estado de Morelos.- Para su ConOCimiento
M. en D. José Al"'uar Garuélez Ciano Pérez.[)¡rectOl" General de Leg,slaoon de la Consejeria Juridica .•Mismo fin.
Lic .• Maria Esme-aloa Castañon González.- Subdirectora del Penódico Oficia! '.nerra y Llbe:1a~' .• Mismo fin
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Sin más por el momento aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo y
quedo a sus órdenes para llevar a cabo cualquier aclaraciól!.~s'.¿; _,
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En atención a su oficio número SDS7232/2015, re'cibidocoiHFmwo2/'ii1:i;demayo

de la presente an~alidad y de conformidad con lo di ,puestoc8Ws18t a,~íc~r~~1, 5, 8,
11,13, Y 14 fraccion III de la Ley de Mejora RegUlatofi~F~I1a\~dJ';;4.9[qsit~ifi8"\1~'OSrolos
cuales establecen la atribución de ia Comisión Est~l~. d'lf7'Mt:jora~R~~>JI¥ocl~P'~£á>
dict~minar los Anteproyectos de Regulación que im~!iqueñ1t~.ns\!tdrf)i,r~s,<!advO's~
caracter general. ._._- . ~.;.;;..,~ ..,)N

Me permito informar a usted que ha sido debidamente rev¡'sado el siguiente
anteproyecto "Decreto por el que se Crea la Comisión Estatal de Evaluación del
Desarrollo Social" y en observancia a io que dispone ei artículo 51 de la Ley de Mejora
Regulatoria para el Estado de Morelos y los artículos 25 y 26 de su Regiamento, se
autoriza la exención de la obligación de elaborar la Manifestación de Impacto
Regulatorio, en virtud de que no implica costos de cumplimiento alguno para los
particulares,

Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no existen observaciones
acerca de las acciones regulatorias propuestas que no estén justificadas, por lo que se
dictamina el anteproyecto como válido y apegado a la normatividad administrativa
y legal aplicable.
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